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D IR EC C IÓ N - A D M IN IS T R A C IÓ N : 
Cail« del Carm en , núm. 2 f ,  [principal. 

Teléfono núm., 2.549.

-

Ministerio de la ao b a rh ab id n , planta baja. 
Número suelto, 0,60.

S U M A R I O
F u r te  o flc i» !.

M inrsterio de ja  Gobernación:
Beales decretos concediendo la Qran Cruz dé la Orden ciSit 

de Beneficencia d B, Rodolfo del Castillo y Quartieliers, 
María de la Purificación Fernández fie Canalejas y 

^  d D. Fernando Almarza y Zulueta.'^-Pdyinás 77 y 78,
Mlhietério de Inslrucción Publica y Bellas Artes: 

Éeaídecrtdo de^ldraMo ju^ d D. Julián Gaíleja y Sdn^ 
cMz, Gafedrático numerario de la Facultad de Medicina 
dé la Universidad Central,—‘Página 78,

Presldencta del Consejo de Ministros.
Seal úrdén aprobando el Reglamento sobre organización, 

régimen y funcionafniento de destacamentos penales para 
ejecución dé las obras públicas, civiles y militares gue se 
¡es encomienden, ‘-Páginas 78 d 81,

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes nombrando para los Registros de la propie* 

dad gue se indican d los señores que se menciúnan,— 
Páginas 81y 82,

Adnilnlstl*á0l6ii üentrait 
Qeaóia y Jííotioia;—Dirección Generál de los Registros 

y del Notariado.—Ordeti resolutoria del recurso guber- 
ñaíivq interpuesto por el Notario D, Jósé López Pdlop, 
contra la negativa del Registrador de la propiedad de 
Avila á inscribir una escritura de hipoteca, — Pági^ 
na 82. . . .

■■      ■

HACmNOA -̂rDireoción General del Tesoí^ Público y Or- 
denáción Général de Fagos dcl EBtaáCa--‘No¿icia ele los 
pueblos y  donde cabido m  susrte
los premios mayores del sorteo déla Loferiá Nacional ce* 
lébradoenéldíadeo^err^PdginaSS^

Instrucción PüBLicAé—Dirección Generaí de Primera 
ejaseñanza.—Citando á los interesados en los beneficios de 
íá Fundación de Eleuteria Crespo Rancaño^—Pdgi* 
ná84, ■■j/. ^ '

. FoMÉÑTóe-MDirección G de Obras PübiicaSb—Fe- 
rrocarrüéSe—AnwnciafMlo haber sido, solicitado .por la 
Compañía del Tranviá dé Bilbao d 
la concesión de un raniál de enlacé dé éu Iháea cún Va éé' 
tadón de Lemona, de los ferrocarriles^ Vtsscongados,— 
Página 8i,

Consejo Saperior de Emigración.—üinTcnctando concurso 
para proveer una plaza de Auxilia^' de este Consejo,—̂ 
Página 84,

ANEXO f ’-̂ BOnBA.—OBSBBVATOBlO CBNtBAL METEORO*
Lóaídó*—OposiciONESb—Subastas. — Administración 
Provincial. — Anuncios o ficia les de la Compañía 
constructora de Postes de Cemento Armado, —

", ' TÓBAÍ..'
An ex o  2.^-^Edxctos.—Cuadros bstÁdIstícos d i
Hacienda. — Jimta Olasiflcadora de la» Obligaciones 

prócedentes dé Ultramar.—fieiacidn número 282 de eré
/ditos por Obligaciones procedente^ de la última guerra 

de Lltramar,
Anexó 3.®—Tribunal Supremo.—Sala de lo  Criminal. 

Pliego 24, , ^

P A R T E  G H IG IA b
f a i t iC I A  DEL COMEJO DE MIISTEOS

B. M. el BET Don Alfonso XIII (q. D. g.K3. M. U R ein a  
Dofia Viotoria Eugenia y SS. AA. RR; él Príncipe de As
turias é*In(UiteB Don Jaidie, Doña Reatriz y Do9a RaMá 
Ortstiiia, Céutinfian sin novedad sn su importante siliid.

Ré igual béneflcl6 di|ifrntan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

, REALES DECRETOS 
De acuerdo coíi Mi Consejo de Ministros, á propuesta 

del dé íb Gobernación, con arregló á los artículos 6.® 
y 8,̂  del Real decreto de 29 de Julio de 1910,

Vengo én conceder á D. Rofoldo del Ouitillo y  Qaár- 
tiellers la Gran Cruz dp la Orden i^yil de Beneñcencia, 
con distintivo blanéo,,po? si^eneroip de»|a»ndimiento 
de construir á sus expensss bq ed!^oio dénominado Ins
tituto médioo-qtiirfirgica de la Enoarnacidn, para crea
ción de dispensarios y clínicas deseados á la práotipa 
de la Béñeflcencia g en e^ , que ha éntregadq. á la Liga 
popular contra la tubeiréjilosís/en donî ^̂^̂ puedan pres
tarse servicios gratuitos én bien de la salud pública.

Dado en Palacio i  diez de Octubre de mil novecien
tos doce.

ALFONSO.
El MlSiátró fle la  GtCTMraádóo,

iatolio Barroso j Cattilk ,
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De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
tfos; á propuesta del de la Gobernación, 
y con arreglo á los artículos é.^, 8.° y 10 
del Betl decreto de 29 de Julio de 191d, 

Vengo en conceder á D.* María de la 
Purificación Fernández de Canalejas, la 
Gran Cruz de la Orden civil de Beneficen
cia, libre de gastos, con dMIntiBO blanco, 
que determina artículo 9;% por el
laudable mérito contrafdé con SU des* 
prendimiento al hacer donación de una 
finca urbana, sita en la zona de la Pros
peridad, de esta Corte, para dispensario 
contra la t^bü^ul|(M:\s.

Dado en Pailci^ á Aiez de Oatubre fe  
inü novecisntóé d ^ e .

A tF O N » .
131 Ministro dé lSt'GofcBrnfeóil,

De ^cuerdo con Mi Oomtja de Minis- 
á ij^cpuosita del de la Gobernación, 

y  cén Itrs artículos 5.*® y fi.® dél
Élesií d^l^tb  de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder á p. Fernando Al* 
marza y ¿ulueta, General de^fiígada, la 
Gran dn Isi Orden xíívíl de Deiiefi- 
%BCÍa, con distintivo negro y blanco, por 
can je de Ja de primera diafee, que le íué 
otorgfida por Ééal orden de 9 db Piebreró 
de 1883, por lofe gervicios prestados en k  
cintrad de San Sebastián,
Guipúzcoa, al salvar la vida al músico de 
ierccraclase Cándido ̂ ©ra, el 9 de A#>s» 
^  de-rSSO. ' ■

Dado en Palacio á diez Je Octubre de 
mil nóveme»tos doce.

r31 Ministró dé’̂ |a^c>tená^Éi^
WMq Barroso y  i

m r n m  d e  issT M cciésí p » a
t  BElLikS ' '  í

Áccediendo á lo solicitado por D. Ju 
lián Calleja y Sánchez, Catedrático nu^ 
meinrio irc I t  f ^ c i tk d  ^
Universidad Central, ^

V en^ 0n declararle juMlado, oon el  ̂
haber que por clasificCción le correspon* 
da, como comprendldó en el artículo 1.® 
íM Real decn’eto de dé Ócttibre de 
1̂ 909 y em los áe las ÍLeyes que én él mis
mo feo éítan, sin per juicio de lo'cual se
guirá figtirando én ©1 Claustro de las 
meB clonadas Facultad y tjmverfeidad 
como Catedrático honorario, con voz y 
voto en las Juntas, según dispone el Real 
decreto de 9 de Febrero do 1912.

Dado en Palacio á diez d© Octubre de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Santiago liba.

f g e s r a c i i  w i  M E JO  »B m m m

REAL ORDEN 
Excmo* Sr.; Visto el proyecto de Regla

mento para los Destacamentos penales 
presentado por la Junta nombrada, con
forme al artículo 10 del Real decreto de 
5^ de Noviembre de 1911; de acuerdo con 
su contenido, y para dar cumplimiento á 
la disposición transitoria de dicho Real 
decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
l^robar el adjunto R e a m e n te  aobrejfr- 
l^ánización, régimen y luncionamiento de 
Destacamentos penélefe para ejecución de 

claras públicas, Mvfes y mÜUaresque 
ie^ácnoon^ÉÉÉeiív^ \

De Real orden lo digo á V. E. para su co- 
litóiMiSilb y deUiife l i^ tb ^  Mdii ;^ardé 
á V. E, muchos años. Madrid, 5 de Octu* 
bré de 1912.

CANALEJAS. 
Sefior Minisiro de Gracia y Justicia.

# 11̂  icoiB ie«€ucaiiie^^ p e n u le s .
PRIMERA PARTE

CREÍAOIÓK M INS^ALACI(5N DE hOñ DESTA
CAMENTOS

Aytjtcqlp L® Sienapre que, á los efectos 
d^l Real décrato de 20 de Noviéníbre de 
lü li, se acuerde la realizfeción dé una 
obra púbíica poi penados, el Miaistro, Ó 
entidad qée haya de r^alizarlá, pondrá 
ten conocimiento del de Gracia y Justicia . 
la naturaleza é importancia de dicha obra 
y él número dé Panadas fUé en élJa ha-  ̂
ygn de empléarse, y désignará al propio i 
tíenípq él Xanoioáario facultativo que, 
cohjíqruié ai ártíoulo 8.° de dicho Réai de- 
crétó, débá ocncurrrr en némbre de la  ̂
Dirección Géáeral de Priaíoiies á l a  for-  ̂
máción de los jproyectos para las instala
ciones de alojainiento de los penados y 
dep^deneías dél Destacamento que ha
yan de construirse. ^

Arl. 2.® 1^ Ministro de Grapifi y Ju s ti- . 
cía* «cumpliendo lo depuesto én el artí^éu 
fe ÍO dél répétido Real decretp y en vísta 
de lat^Of^ésta que haga lá représenla- 
ción de la obra, nombrará los Vocales ac- 
is^d -de éencNiíMr á- la
Junta gué pnel ihismo Real decreto ynr- 
líbúfe Sé empresa para informar ios pro
vectos delhétsláclón á que antes se hace 
Ééi&rmeá»k 

A rt B.® Los dos facultativos designa
dos foimarán, en término que no excede
rá ^  trefetá éJ^s, los proyéotós de insta
lación cój^espohdientes, que remitirán 
a l Presidfehte dé la Jimta, conlorme á la  
Indole de fas chras que por el Destaca- 
ipento deban ejecútárse, y número y c a- 

^sé de penados que éste haya de albergar.
Dichas instalaciones, cuyos gastos se

rán sufragados, según el artículo 8.̂  ̂ del 
Real decreto de 20 de Noviembre de 1911, 
á partes iguales pér él Ministerio de G rá
c il V J^ tio ia  y por la entidad que reali
cé lascarás, podrán, si la importancia 
fie éitéé %sí lo exige, dividirse en dps ó 
más destacamentos, en que so compren 
derán todas las dépéÉáencias paré la es
tancia, aseo, seguridad, asñsleneia y con
veniente separación de los penados y 
para alojamiento de la escolta, ásí como 
para almacenes, oficinas y economato y 
para proporcionar habitación á los em*

pleados, si así lo exigiera la distancia á 
loa poblados más próximos. También se 
incluirá, $¡l las condiciones dé la locali
dad lo éxigieran, horno pará Cocer pan y 
él materiái détOdaB ciases íiécésario para 
asegurar el aprovisionamiento de los em
pleados/escolta y penados.

Art. 4.® Recibidos* que sean dichos 
proyectos, el Presidente de la repetida 
Junta Convocará á sesión en el término 
de ocho días para inform ar acerca de 
ellce.

Si á la sesión no concurriera número 
suficiente de Vocales para constituir ma
yoría, so hará nueva convocatoria én un 
plszo de cinco días, y con los que asistan 
se celebrará sesión, que informará los 
proyeáds presentadc s, témitiéndoSe des
pués para su apióbaóión á la Presidéncia 
«lil Oonscjó de JÉnistroé.

Art. i.® Una vez ápi^bados loa pro- 
yeitos fie fefirencia y éincedidos los cré
ditos necesarios para llevar á cabo las 
obras que comprendan, se ejceutafán és
tas de común acuerdo ehtre Jos fácülta- 
tivcs defeignados por el Ministerio de 
Gracia y Justb ia  y por aquéí de qué de
penda el servicio ú obra que haya de rea
lizar el destacamento.

Art. 6.® Los destacamentos penales 
así constituidos s e r á n  con siderados, 
pnientras no pierdan su carácter prácti- 
cainente laborioso, como establecimien
tos fabriiés á cargo del Estááo.

PARTE SEGUNDA
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

Art, 7.® Para la seguridad fiel desta
camento penal y la délos trabajos que se 
realicen, habrá permanentemente una 
escolta militar, alojada fió modo conve
niente, cuyo Goman danta, teniendo en 
ycuenta las indicaciones do los Directores 
del destacaip3Dto penal y de las obras, y 
bajo m  responsabilifiáfir dispondrá la si- 
túáoión fie los centinelas y vigilantes.

Art. 8.°* Para conveniencia y facilidad 
dé cuah tos intervengan en las c bras, y 
organizádo por el Jefe del dcrtácamento 
pénal, se instaláTá en ellas un ecquouia- 
to, ajustado á los precepto^ éstablécidos 
en el Real decreto de 20 de Enero último,

f fin de que de él puedan proveerse los 
ancionarios fiel destacamenté péhal y 

fie las obras, el personal libre da éstas, 
el que constituya la esopltá y fes pe- 
nades.

A los funcionarios, al personal ,de la 
escolta y al libre, podrá ábrírselt s crédi
to pT<^rcionado|iiua cuyo
i n e r t e  áeéocntárán de sus haberes los 
rbspectiyos habilitados ó pagadores, me
diante notas que previamente paikrá el 
Economato, quien proveerá al efecfe á los 
interesados de las corrésppndi( ¿tés li
bretas.

Los penados q de constituyan el desta- 
menfo podrán, como excepción á lo oon- 
s^nafio en el artículo 3.° del Real decre
to de 22 de Abril de 1908, con arreglo á 
lo éátablecido en el 7.® dél ya menciona
do dé’ 20 de Noviembre dé 1911, y ©n 
atención á la índole del trabajo y perío
do de condena en que se encuentren, te
ner en su poder, en metálico, hásta la 
cántifiad de 10 pesetas, para atender á la 
mejora de alimeotación mediante lá Com
pra dé comestibles en el Economato, pero 
]de|arán dé ésta distinción ©n el
mohiento en que cometan cualquier

Art. 9.® Queda terminanteménte pro
hibido que fu^ra fiel Economato á ^ué se 
refiere el artículo anterior y qué sé esta
blecerá en el lugar más conveniente á 
juicio de los Pírcctorés dét fiestacamen-
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ta peaal y de las obras, haya en él terre
no que compreada la jarisdicoioa de és
tas, cantina ni puesto alguno de venía.

Art. 10. El personal léanioo y admi
nistrativo que presto servicio en tas obras, 
asi como el del Cuerpo de Prisiones des
tinado al destacamento y el que constitu
ya la escolta, tendrá derecho a l  devengo 
dé las indeímnizaciones, dietas ó plúses 
que sus respectivos Reglamentos detér- 
m iuan.. ... .

Arh 11. De la Junta correccional del 
destacamento f rmará parte, como Yo- 
cal, el Directtír facultativo de los traba
jos, quien podrá delegar este cargo m  
oír© funcionario, también facultativo, que 
preste servicio á sus órdenes.

Al h 12. El Director facultativo tendrá 
constantemente conocimiento del n tm e • 
rd^de penados de que puede disponer, á 
cu^o.fin el del destacamento le pasará el 
díü que comiencen las obras, y el de 
cada mei?, relación nomiKal de los pena
dos diaponibles para acudir al trabajo, 
de ios que quedéa ea el destacaménto 
para ios Eervicios indispensables de éste, 
y lie loa quesean* baja por enfermedad ú 
c-teo cáotivo justiñcádo. Los demás días 
Je pasará reJaolones nominales de láa al- 
taaiy y resumen, n u mérioo de los 
ílí^ouibles para el traba jo y los dastina/ 
doe áv servicios interiores del destaca- 
mé'&ta.

Art. 13. La organización del trabiijo 
esíárá á cargo del Director facultativo de 
las obras, quien manifestará cada d íi 
por escrito al destacamento penal la dis
tribución de los penados en los trabajos 
dei día siguiente, para que á la hora da 
cQmeujzar éstos se encuentren todos dis- 
pú^stps en el sitio que se designe, con el 
personal de Prisiones correspondiente 
qae haya de escoltarles*

Art. 14, Las dudas que puedan pro 
sentarse en cada oaso particular para la 
aplácación de las disposiciones contenl- 
dtiiS en este Reglamento, serán resueltas 
por la Presidencia del Consejo de Minis
tre Si ciiando afecten á  las relaciones 
entre el personal encargado de la Direc
ción y administración de los trabajos y 
el> del Cueiípo de Prisiones; por él Cen
tro ó entidad: de que dependan las efera%, 
con informe de la Junta nombrada, con 
a r r ^ o  á lo dispuesto en̂  el artí©ulp ICl 
dél 1^1: diecrstp de?20 de Noviembrof de 
1911, si, ^  relacionan con la marchá ó 
realización d ‘> éstas, y pofc la Dirección 
Gr¡en^ai de, Prisiones si sé redenen á la 
organización ó régimen interior del des- 
lasámento.

. PARTE TERCERA
Dí8:é^ctÓNis;s EjfiotroiÓN

LAS OBRAS Y SÉRVÍCIOS CON ELLOS
r sl a c io n a d o s .

Art. 15. Las obras; que pon los desta* 
caiuéPtQS se realicen, se acomodarán en 
^l^lqcuoióni ái loa reglamentos y diapo- 
Biciones que, conforme á la índole dOíi 
aqi|éllas^ y al Ministerio de que. depen- 

é^ueni^^eni vigeni^s^ y si^e dea? 
a te n e r  Im  económicas se
l>j;ocip:;ará?qpé,.por la íháoleirdedps pénáv 
doa qfieintérvienan en lo» trabajos, ten- 
SSh^tqs- iJ .oaráctér edncativo y de re? 
géiiéiá4ón¿qnél€^ expropio. ■

A rt 16. Los trabajos y servicios téc- 
niccs- r<̂ ft||*̂ p;|es, á la ejécucióa de las 

m  á  personal fa-
®̂ W;atiyq dop^diente del Mintóerio á  

cqr î'eaBQndan, á  cnyOiDil- 
rector estarán subordinadas todosi Ipá

d i r é c ta m e n te ¿  I  eltó^^^ 
d«j Eiisñfe

nos désíinaSo al deÉtacaméntc, coopera
rá, por su párteV al adeianto y búenm 
m archada la» obras, h a d e qdo que los 
penados trabajen coá actividad y cons
tancia y cumplán la» instrucciones que, 
dentro del círouto de sus atribuciones, 
dicte la Dirección fácultativa de las ; 
mismas.

Art. 18. Será obligación de los Vigi
lantes durante las obrac:

1.® Cuidar, bajo su responsabilidad, 
de que los penados, así al sór conducidos 
al trabajo Como m  l i ejecución de las 
obras, no se separen del puesto q u© so les 
señale, ni causen daño n i perjuicio algu
no en las fincas ó prédios por que tran
siten.

2.° Hacer que los penado» cumplan 
fielmente las instrucGlohes que reiBpéctso 
al trabá]^ recibim de lo3 ©ncariados del 
mismo.

Impedir que so scerque^ á los pe 
nádos, bajo pretexto alguno, personas 
extrañas á las obras, y ménós coilsieatan 
que se aproximen á venderles bebidas ni 
artículos de clase alguna, de qvm habrán 
de provéeTse reglaíáéntaríamente en el 
Economato.

4.  ̂ Evitar euldadosamente toda clase 
de ju e ^ s  entre los panados y ctííalquier 
acto de desobediemíúa, oonfabuíáoión Ó 
indkdiplin».

ñ ° Hacer diarMmente las aiotácionas 
extraordinarias acerca de la conducta 
que observen los penados en ém  resí^Cí- 
tivss; secciones, que entregarán al supê - 
rior inmediato para el expedieíite perso
nal que habrá de Iléyárséles.

6.  ̂ Gumplir toda» las ditóáa disposi
ciones que, en orden á los servicios que 
se les encomienden, reciban de sus supe
riores.

Art. 1/9. El personal fáculfetivo que 
esté al frente de ms obrsSi kará^ separa 
damente del de Prisiones; la califlcációu 
que por su conducta en los traba jos les 
merezca cada uno de Ips penados ocupa
dos en elló», y qué el Director facultata-vo 
de las obras eomunicará a l  del Destacan 
monto para la  cuenta de cénductá de 
éstos.

Artw/29; De cualquier intento dê  fuga 
ó novedad que se advirtiere en las sec
ciones durante su asistencia al 1á:abajo, 
losiVigilantes darán pair teiinmodiaíameG- 
te al Comandante de la escoll», al pireci- 
tor del Destacáihento y al̂  facultativo de 
la» obrns ó ^ ^ q ^ en ^  10̂^̂

loa individúes de Já escolta los auxilio» 
que necesitaren; y délas fa lta s ;^  queóé- 
tes incurran darán cuehta á  sus Jefes, ó̂  
en su defécto, al de las obras, abstenién^ 
dose de ámonestarle» 6 reprenderles di- 
reotamentei

Arts 22í El personal obrero libre será 
elegMo^qr el D ii^ ío r faeutetivo^ de las: 
obran¿p3^énrandbque^^^^ reclutado ém 
tre individuos que ofrezcan garantíasvdé 
buena conducta, redumóndolb aE que,  ̂á 
snjuiciio, sea indispensable pam  los t«a> 
bajos qué no puedan ehcoméndarse á losí 
penadoÉ

Se prooi^éá la mayor separación em 
tre él personél de obrero» libres y el de 
penados.

Art 23i Los,penadog de Ips 
mentos. percibirán por cadá día de traba- 
joí en las- obra»; con cargo al preaupuestOí 
de.éstas,  ̂un socorro que oscilnrá eqtre 
y, 80 céntimo» diario»; cuya, cuantía sejrá> 
graduada» pon el DirantQn déila» imÉmaa > 
conforme A la habilidad^ y aaidtddádf qpe 
cadamuQ deínuestcai em eb ti^iqQi y la  
conductaíque obser^e^.

á&lesi^éstinadcaaiLseai^iMQ? di
que hace referencia, ̂

abonaífá éegán la naturaleza del trabajo 
qae prei^ñ, y con cargo también a l mi s - 
mo presapuesto, el 80c5orro á que se ha
gan acreedores dentro del límite marca lo.

De dicho socorro, que de común acuer
do graduarán el Director del Destacamen 
to penal y el facultativo de la obra, se pa
sará á éste relación autorizada á los efec
tos oportunos de pago*

Sin perjuicio de cuanto en este artícu
lo se expresa, y cuando el Director facul
tativo lo crea conveniente, podrá conce
der trabajo por destajo, que se pagará en 
sustitución de los socorros y deubro de lo 
que los Reglamentos respectivos autorl' 
ceb para aquella» labores que económi
camente lu requieran.

Art. 24. El importe de los socorros 
que sé abonarán periódicamente por el 
Pagadér^ eonila» fermalMsuies que det 
minen lo» ReglunieEites y disposiciones 
por que sé rifa la entidad que ejecúte las 
obias, será entregado en el Dentacamen - 
to al Administrador de éste,/quien Ingrcr 
sarAla mitasd en el fondo dk ahorros dê  
cada penado y aplicará la otra mitad al 
peculio párticulár los p im o s.: ;

' A ii^ : ^  .í^ra!
dod^eniEtoi^ del Destapamento y 
cualquier acoidenl^i qua ésiics sujfe 
en Ma obras,,:6e  ̂l^blMtai^ \m  Í0:?al 
piado; de que esl^rá enoárgaáofeft Médica 
de aqué^ q u i ^  O b íi^dqá
tioar las opefaclones quirúrgiQaj8tn©ee¡ía- 
ries; siii derecho por ello á ob:'a rétribu" 
ción qne^laíqúe tengEbselala ia por razón 
d e s c a rg o . ¡

Itev igual modo, y  ̂ re tr ib u c ió n  extra- 
ordiniaric, el misma llfeiico prestará asi»: 
tencia legal obligatoria por accideütes' 
deltrabaja á  los Obrerosfllbres lesiona
dos én éí.

A lt 26i E l Gapellán del destácame?? to 
prestará, qn cásq de necesidad, por, grave 
acdident© del trabajo, y como cumple á 
su minMerio, auxilio espiritual,^ auaqua 
se trAt0í da obreros n  > peiado»*:

I A rt 2?  ̂ Guando no haya posibilidad 
I de d e s lia r  á un destacáíneiito penal 

Módico»ó Gapellanes del Guerpo de Prl- 
Bionea, la entidad á cuyo cargo estén laa 
obras gratificará por su? cuenta dlohos 
servicios, ̂ oponiendo^ p^ su desoíq- 
péño á lU' Dirección General de Prisiofies 
personal con tíbdo suficiente, que ade
más de las obligaciones propias del cargo 
desemipeñará la» que se seu&ftin. ̂  
RegJaasaerMio, y se le e x p e d íp o r  dicha 
Centro directivo e! oportúno nombra- 
miunto con carácter de interino.

Arb 28* Lo» penados que se inutlíL 
can para continuiBir en ioSítrabajas serán 
dados da baja en el destacamento y pa
sarán á la prisión de que proqedao^ á 
propuesta de la Juníá correccioualy por , 
acuerdo de la Dirécción General de Pri-

Arti 29; Elabono, con arreglo á la ley 
qneilaá reguilil, de indemnizaciones por , 
accidentes del trAbaJp, será de caer, ta de , 
la entidad que su^ai^í Ips demás gastos 
quo oiág^ne  ̂la ejecu^^n de la» obras ó 
servicios en que trabaje el destacamento.

PARTE CUARTA 
OECTANKÍAClÓlí ní^ERIÓR

MENTO
DEL DESTACA-*

ArL 30; Todo destacamentopenal que 
á losífines del artícnlQ L® del Real decren 
to de 20 de Noyiembm= últimq; qeieatqi 
blppai habrA d e cquí  pehU- 
dniU qiie$< además^ de em^ntrarse en  ̂#

ReaLdém^tQ<dmaidp JiUiq 4e^l9pl, nqmtí 
tén presos 6 procesados pon 
CÉm<«uéfk
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Art. 31. Los penados, quo se elegirán 
(le preferencia entre los que hubieran 
sido obreros del campo ó de ófloios apro
piados á Ids trabajo^ que hayan de utili
zarse, habráii de ser todos menores dé 
sesenta años, y reconocidos por el Médi
co de la prisión de procedencia, justifica» 
rán no padecer enfermedad alguna y te
ner aptitud física necesaria.

Al efecto, la Dirección General de P ri
siones pedirá á los Directoi^es ó Jefes de 
aquéllas, donde sé hayan de reclutar pe
nados obreros, relación de todos los que 
se encuentren en el cuarto período, én 
que, además dé la justificación de sani
dad expresada, se haga constar la edad, 
oficio y circunstancias apropiadas de cada 
uno para él trabajo.

Art. 32. Los penados de cada destaca
mento habrán dé pertenecer todos á una 
sola de laS; dos agrupaciones que en el 
artículo del Béal decreto de 20 de No
viembre último se establecen, y á ser po
sible, 86 comprenderán también sopara-- 
dámente, conforme á la nalúraleéa do sus 
penas.

Art. 33. La Dirección Genéral de Pri 
siones nombrará para cada destacamen
to penal el personal técnico auxiliar de 
vigilancia y facultativo qué considere 
necesario, cnyo Jefe tébdrá la dirección 
del régimen penal de aquél, con: sujeción 
á las disposiciones general^ y partioula 
res vigentes.

Art. 34. La organización intérior de 
cada destacamento estará á cargo del 
Director ó Jefe del mismo, que la acomo
dará, dentro dél régimen y discipliné, 
que le 68 propio, á las necesidades de las 
obras, á fin de que los penados puedan 
trabajar todo el día laborable, que se 
fijará por la Junta correccional, según el 
clima y Jas estaciones, dé acuerdo con él 
Diréotor facultativo de aquéllas.

Art. 35. El vestuárío y alimentación 
de los penádos d^ "los^dé^cauiéntbs ée-  ̂
rán suministrados por la Dirección Ge
neral de Prisiones; con cargó 1  éti presu
puesto, en la misma forma qué se hace: 
en las Prisiones de Estado cqíi los pena
dos recluidos, sin otra diferencia que la 
de suministrarles como suplemento la 
sopa matutina fijada pór lá Ordenanza 
de Presidios, para loé que ée dedican á 
obras públicas ú otro desayuno equiva
lente. ‘ V

Art. 36. Todos los penados del desta* 
camento se dedicarán invariablemente á 
los trabajos propios de su creación, y de 
que sólo se distraerán los indispensables 
para los servicios interiores de aseo, non- 
feoción de ranchos, asisténcia de enfer
mos y oficinas, con prohibición expresa 
de emplearse en ninguna otra ocupación 
ó trabajo.

Art. 37. Como principio general, los 
penados se clasificarán en secciones, de
biendo figurar en sección separada los 
que ejerzan oficio aplicable á los trabajos 
de las obras que se ejecuten.

Con los penados que se destinen á ser
vicios interiores se formará una Sección 
fija, que estará á cargo de uno de los Vi* 
guaníes.

Art. 38. Al frente de cada sección ha
brá un Vigilante, que, auxiliado por los 
correspondientes Celadores penados, cui
dará especialmente de la vigilancia, ré 
gimen, orden y disciplina de los penados 
pertenecientes á ella y de su buen com
portamiento en los trabajos.

Art. 39. Los Vigilantes de cada sec
ción tendrán lista nominal, por orden 
nuniérico, que conservarán invariable
mente, de todoa ios penados que com* 
pongan aquélla.

En dichas listas auotaráh díariameute

la salida de cada uno de las obras, ó su 
falta de asistencia, expresando el mo
tivo.

Art. 40. Dichos Vigilantes llenarán 
asimismo y entregarán al Ayudante á Ja 
salida de las secciones un estado num é
rico de los penados de cada una que asis
tan ai trabajo, á cuyo respaldo anotarán 
nomicalmente las altas y bajas que ha
yan ocurrido y causas que las motiven.

Ai llegar cada Vigilante al punto de 
trabajó entregarán un duplicado de estos 
estados al Maestro, Capataz ó Sobrestan
te respectivo, á fin dé que tome las notas 
y haga las comprobaciones que sean ne
cesarias, dadq el régimen de las obras, y 
hecho esto lo devolverá al mismo Vigi
lante con su conformidad ó reparo.

Art. 41. £1 Ayudante refundirá dichos 
estad(>8 en uno general, que pasará con 
los parciales al Director del destacamen
to Pénal, quien remitirá á  primera hora 
una copia autorizada del refundido al 
Director facultativo de las obras.

Art. 42. El misnio Ayudante pasará al 
Subjefe diariamente una relación con las 
notas extraordinarias dé conducta que, 
conforme al artículo 21, formen los Vigi
lantes acerca del comportamiento de los 
penados de las respectivas secciones y las 
que el nnsmo Ayudante fprmule de las 
observaciones que personalmenta haga.

Art. 43. Los domingos, destinados á l 
descanso, se aprovecharán para que les 
penados se ocupen del aseo de su perso
na y ropas,.de que se pasará revista por 
los Jefes dél destacamento penal, que 
harán en la cuenta de éonduota de ios 
que los merecierépi las corresRondientes 
anotacioneé, ;

El Subjefp, que como admi
nistrador del destacamento penal habrá 
dé asistir al pagó de socorros á los pena
dos, se hará cargo, previa conformidad, 
del total importe de ellos, cuya mitad 
iugifésairá éi3i su fondo de ahorros.

DaJa otra mitad podrá, con arreglo á 
lo  consignado en el artículo 8.̂  de estp 
Reglamento, entregarse en mano á cada 
penaddique lo desee, la cantidad necesa*: 
ria hasta completar una que no exceda 
de 10 pesetas, y el resto ingresará en el 
fondo de libre disposición, delque podrá 
retirar las cantidades necesarias, para 
reponer, á medida que la invierta, la que 
en mano sé le en tregue.

A ÍO Á quA lo d e se e n  se  les fa c ilita rá n , 
e n  s u to tú c ió n  de d ich a s 10 p e sé ta s , ta r 
je ta s  de¿ abonó para, la  a d q u is ic ió n  d e  
e lé e to s  en el Economato.

La .Dirección de las ob remitirá al 
eCbcto álp iréctor del destacamento la co- 
rrespondienté relación áutorizadá de 
cada pago déVsÓcorros cén su distribu 
ción, para las anotaciones y cuentas qúe 
dicho Sbl^efé-Administrador está obli
gado á fbrmadizar^y rendir por rázón de 
su cargo, conformé á las disposiciones 
vigentes. í

Arti^45. En cumplimiento de lo que j 
dispone, el artículo del Real decreto 
de 22 dé Abril dé 1903, que prohíbe á los 
penados tener en su poder cantidad al-  ̂
guna en metálico, las que hubieran de 
percibir por socorros en mano, giro á su 
favor, donativos ó cualquier otro con
cepto correspondientes ̂ á su peculio de 
libre disposición, ingresarán directa
mente en dicho fondo, con derecho á ob
tener por cuenta del mismo para sus 
atenciones y compras en el Economato, 
tarjetas de abono, en equivalencia hasta 
el límite fijado en el artículo anterior. 
Las cantidades qué excédan de ese línii- 
te habrán de quedar necesariamente en 
su fondo de libre disposición para sus 
uécesidadés sqcesiyas,

Art. 46, Sin perjuicio de cuantos li
bros y cuentas están prevenidos para les 
servicios de contabilidad en las Prisio
nes, el Subjefe Administrador deldesta- 
camento penal llevará con la conveniente 
separación los libros y cuentas de aho
rros y de peculio de todos los penados 
del mismo.

Art. 47. A cada penado se proveerá de 
una libreta de trabajo, en que se anotará 
su cuenta corriente "de ahorros y dinero 
á su disposición para los gastos que sean 
lícitos.

Art. 48. Además de la libreta de tra 
bajo se abrirá á cada penado una cuenta 
de conducta, en que se consignarán las 
notas extraordinarias acreedoras á pre
mio ó castigo que acuerde la JuUta co
rreccional.

Dichas notas darán derecho á uno 6 
más vales de adelanto ó retroceso, hasta 
cinco por día como máximum.

Por cada día de cumplimiento de con
dena, sin que por su conducta merezoía 
premio ni castigo, ganará el penado un 
vale para cuenta de conducta.

Art. 49. Con separación de la cuenta 
de conducta y formando parte de ella, se 
llevará á cada penado una hoja, en que 
consten todas las incidencias del trabajo 
que á él hagan referencia, y de que se le 
entregará al ser licenciado copia autori
zada por el Maestro ó Auxiliar facultati
vo correspondiente.

Para aquellos penados que se distin
gan en el trabajo y  observen buena con
ducta se expedirá además por elDirector 
facultativo de las obras, como premia es
pecial, certificado en el que consten las 
aptitudes y conocimientos de los mismos.

Art. 50. En todo destacamento penal 
y á cargo del Subjefe, obrarán los expe- 
dientés personales de los reclusos del 
mismb^ con todos los documentos que 
integran su hoja histórico penal, á iosi 
efectos de liquidación y cumplimiento 
dé SUS condenas, cuyas propuestas se ha
rán oportunamente y en la forma regla
mentaria al Tribunal sentenciador, y de
más incidentes de aquéllos.

Art. 51. En Junta correccional, ade
más de los asuntos sometidos á su deli
beración sobre régimen, exámenés do 
cuentas y necesidades del destacamento 
pénal, se acordarán los premios y casti
gos á que, por su conducta, se hubieren 
hecho acreedores los penados, los vales 
por ellos ganados ó perdidos y las anota
ciones que hubieran de consignarse en. 
la cuenta de conducta de los mismos^

Art. 52. Las faltas disciplinarias se 
castigarán:

1.® Oon pérdidá dé vales de conáucta.
2.° Con asistencia al trabaj o, pvivados 

dé socorro melálioQ por uno ó más días, 
hasta diez como máximüni. v

3.® Oon rebaja de la cuantía del soco
rro que tengan señalado.

4.® Con reclusión en celda dé castigo, 
por un período que no ha de exceder de 
quince días.

Art, 53. Para las correcciones que ha
yan dé imponerse habrá un departamen
to especia], que estará á cargo de un Vi
gilante, quien cuidará de la asistencia y 
aislamiento de los recluídosj que diaria
mente serán visitados por los Jefes dé la 
prisión á los efectos de [su tratamiento y 
enmienda.

Art. 54. Los recluidos, duiante su oo- 
rrección, no recibirán otra alimentación 
ni más auxilios que los reglamentarios, 
ni otras visitas que las determinadas tú  
él artículo anterior.

Sólo como medida de higiene, y con la 
conyéhiente^ separación, se concederá 
una boré diaria dé paacq d ios que sé
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conduzcan disciplinada y rdspetnosa- 
mente.

Art. 55. Los penados de notoria mala 
conducta, indisciplinados 6 refractarios 
al trabajo y cuantos intenten la fuga, se
rán recluí dos provisiónalmente por acuer
do de la Junta correccional, que deter
minará asimismo $u retroceso de perío
do, dápdose cuenta á la Dirección Gene
ral de Prisiones para que sean traslada
dos á la de Estado de su procedencia, 
cumpliéndose además, respecto de los 
últimos, cuanto preceptúa el artículo 9.® 
del Real decreto de 20 de Noviembre úl
timo.

Art. 56. Al ñnal de cada año se hará 
por el Subjefe Administrador una liqui
dación de conducta de cade, penado, y 
conforme á ella se propondrá por la Jun 
ta correccional para la gracia de indulto 
á todos aquellos que teaiendo un núme
ro  de vales superior á las dos terceras 
partes de la condena que les faltare por 

, cumplir desde su ingreso en el destaca
mento, se consideren más acreedores á 
ella por sus condiciones de laboriosidad 
y ejemplar conducta.

Al acta que se elevará á la Dirección 
General de Prisiones para su aproba- 
eión, se acompañará como justificante 
copia del expediente personal de cada 
uno de los penados propuestos.

Del resultado del expediente -que se 
forme se dará cuenta al Ministerio de 
Gracia y Justicia, que con el parecer del 
Consejo de Estado y el de Ministros, acor
re rá  sobre la concesión déla gracia.

Art. 57. En los pequeños destacamen
tos que no tengan Ayudante, el .Subjefe, 
ain perjuicio de las obligaciones que 
como Administrador le corresponden, 
asumirá también las señaladas al pri
mero.

Art. 58. En todo aquello que no sea 
incompatible con las disposiciones de 
este Reglamento, los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones, pertenecientes á los 
Destacamentos penales, vienen obligados 
á  observar todas las quer en su caso, se 
encuentren vigentes, y en cuantas dudas 
ocurran relativas al régimen y organiza
ción interior del Destacamento será con
sultado y resolverá el Director general 
de Prisiones. ■

Art. 59. Las Cdrporaciones provincia
les 7  municipales podrán también solici
tar pa:ra obras ó servicios á su cargo>la 
oreaciék^ de un Destacamento con pena
dos de prisión correccional, que^e con
cederá conforme preceptúa el artíeulo l l  
del tan repetido Real decreto dé 20 dé 
Noviembre último y dentro de las condi
ciones dél presente Reglamento, siempre 
que no bale de 50 el húmero de penados

2ue hayan de emplearse en las obras del 
destacamento.
A rt 60. Cuando los Destacamentos

gara obras ó servicios públicos á cargo 
é Corporaciones provinciales ó munici

pales se formaren con penados de las 
Prisioneé de Estado, la Corporación á̂  
que dicha obra corresponda reititegrará 
á  éste el importé de la mahutenfióny 
TéBthario de los mismos.

A rt 61. De igual modo, si el Estado 
emplea penados de prisión corrécciónal, 
alfenderá por su cuenta á sufragar los gas-; 
tés de liaanuténción y vestuario de éstos.^

A rt 62. En evitación de gastes, y siem-

Í»re que sea posible, podrá acordarse |)or 
á Dirección General de Prisiones, me- 

idiánte informe favorable, el traslado de 
108 penados de la  Prisión correccional, 
juntamente con el de los demás reclusos 
4 étEstablecimlent6 á que aquéllos per- 
ilhezcan, al local que se habilíte para 
l̂ éiltacaiiienlo de las pbira» que hayan de

realizarse, sin que enéstas puedan tomar 
parte otros penados que los que por sus 
condiciones estén autorizados para ello.

Art. 63. Los penados de prisión co
rreccional que sé destinen á los Destaca
mentos penales de obras ó sérvioios pú
blicos habrán de reunir las mismas con
diciones exigidas para los demás penados 
de otras condenas habilitados para dichos 
trabajos, pero no podrán ser ocupados 
fuera del territorio sobre que ejerza ju 
risdicción la  Audiencia sentenciadora.

Madrid, 5 de Octubre de 1912.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, José 
Canalejas.

PE
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.; S. M. él Rey (q. p . g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 1.° del artículo 303 de la ley Hipo 
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Sueca, de 
primera clase, á D. Jesús Rodríguez Gue
rra, que sirve el de Játiba , y resulta hon 
derecho preferenté entre los demás séli- 
citantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efóotos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos áños. Madrid, 7 de 
Octubre de 1912,

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M̂  el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla í.% tu r
no 1.® del artículo 303 de la ley Hipoteca
ria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad dé Navalcarne- 
ro, de ségunda clase, á D. Demetrio Mar 
tínez Núñez, que sirve el de Motril, y re
sulta con derecho préferenté entre los 
demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 7 
de Octubre d'é 1912.

ARIAS DE MIRANDA 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

IlmOé Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la reglá 1.*, 
turno I.® del artículo 303 dé la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Bermillo 
de Sayagp, dé tercera clase, á D. Benito 
Vincuirá Albacéte, que sirve el de Atien- 
zaj y resulta con derecho preferente en
tre lós demás solicitantes.

Dé Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I  muchos años. Madrid, 7 de 
Octubró de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Bmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. ĝ .), con 
sujeción á ló dispuesto en la regla l.% 
turno 1.® del artículo 303 de la ley Hiporr 
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Sariñena; de 
tercera clase, á D. Julián Muro Ghapullé^ 
que es electo del de Alcalá dé Guadairá, 
y resulta con derecho preferente entre 
los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y  efectos oportunos. Dios 
guarde á  Y. I. muchos años. M a d ^ ,7  de 
Octubre de 1912.

ARIAS DE MIRANDA 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
turno 2.® del artículo 3Ó3 dé la ley Hipo
tecaria; ha tenido á bien nombrar jpai^ el 
Registro de la Propiedad de Monóvar, dé 
primera clase, á D. Vicente Pallarés ¿an 
chis, que es electo del de Huesca y resul
ta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y* I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guardé á Y. I. muchos años. Madrid> 
7 de Octubre de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S., M. el Rey (q. D. g j, cón 
sujeción á lo dispuesto en  la regla 1.*, 
turno 2.® del artículo 303 de la ley hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para él 
Registrode la Propiedad de Béjar, de ter
cera clase, á D, Ricardo Novillo Fertréll, 
que es electo del dé Moguer y resulta el 
más antiguo de los sólieitantes.
; De Real orden lo digo á V. I. para «u 
oonocimiento y efectos oportúnoü^ Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre de 1912̂

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registro» 

y del Nótariadó.

nmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
turno 2.® del artículo SÍ03 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Ledésma, do 
tercera clase, á D, Antonio Maseda Janei
ro, que éirve el de Yivero y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Reai orden lo digo á Y. I, para su 
conocimiento y  efectos oportunos. Dio» 
guárde á Y. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre de 1912,

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Degisti^ps 

y del Notariado.

Dmp. Sr.: S. M.elvREY (q. D. gJ»/COn 
sujeción á lo dispuesto en la r^ía> 1;*, 
tWhé V  í^ícu lo  803 dotetóír Hipo^

D02B
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teoaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Mancha ResI, 
de tercera clase, á D. Pedro Ivars Pastor, 
que es electo del de Vibarcayo y resulta 
el más antiguo de los solicitantes, des* 
pués de la previsión de otro Registro,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. 1, muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Día^ector general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en lá regla 1.®, 
turno 2° del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro dé la Propiedad de Morella, de 
teroerá clase, á D. Francisco . Benavente 
Sánchez, que sirve el de Motilla del Pa- 
lanoar y resulta el más antiguo de los so
licitantes después de la provisión de otro 
Registro;

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre de 1ÍÍ12.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

nmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con 
si^jéción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
turno 2.'* del artículo 303 de la ley Hipo- 
toit^aria, ha téuidp á bien nombrar para el 
Rpg^tro de la Propiedad de San Fer- 
naiidp, de tercera clase, á D. Luis León 
Troyano y García, que sirve el de Valver- 
dé 'dél Camino y resalta el más antiguo 
délos solicitanteg después dé la provisión 
de otro Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cpn^pcimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madpd, 7 de 
Octubre de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Séfior Director general de los Registros 

y del Notariado.

OEIfM

M IN ISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA
Q liré e c ié ii  G e n e r a l  

d 0  iQft 99legrisftros y  d e l M o ta ria d p ,
limo. Sr.: En el recurso gubernativo in- 

terpuestp por el Notario D. José López 
Palop c ^ t r a  la negativa del Registrador 
dé íá̂  prb]pfédad de Avila á inscribir una 
escritura dé hipoteca, pendiente en esté 
Centro por apelación de ambos funciona
rios:

Resultando que por escritura pública, 
otorgada én Avila á 12 de Jühió dé 1911, 
ante el Notario D. José López Palop, h i
potecó D. Baibino García Chillón, á favor 
de la Sucursal del Banco de España en 
aquella capital, 230 fincas de su propie
dad, que; se describen, para áségurár d  

y dévolpción de 906,000 pesetaSt lás

cuales le resultaron como saldo en con
tra en la cuenta de crédito personal que 
en dicha Sucursal tenía abierta, quedan
do hipotecada cada finca por el valor iñ- 
dividúa! que s© le asigna al final de su 
descripción;

Resultando que al otorgamiento de la 
escritura mencionada concurrió D. Eduar
do Domingo de No y de la Peña con el 
carácter de Director de la expresada Su
cursal del Banco de España, en uso de . 
las facultades que le atribuye el arííou- ; 
lo 259 y concordantes del Reglaméñto del j 
mismo, y de las que en poder especial íe i 
fueron conferidas por el Gobernador dei j 
Banco de España á 29 de Mayo de 1911, |  
ante el Notario de Madrid D. Modesto I 
Conde Oábalíéro, para que en nombre y f 
representación del indicado Banco acép-  ̂
tase la hipoteca que había de constituir V 
á favor de la Sucursal ep Avila el deudor ] 
á la misma D. Baibino García Ohillóp, I 
concediéndole para cuanto ié fuese ihhé- | 
rente al oportuno contrato las facultades | 
que neoasitasé, sin ninguna limitación: I

Resultando que en dicha escritura de | 
hipotéca se estipuló en la cláusula se3?ta ; 
que D. Baibino podrfá hacer el coihpíeto 
pago de su débito en una ó varias veces | 
y de cualquier cantidad de aquellas por j 
las que las fincas están gravadas, quedan- | 
do en tal caso en libertad de enajenar la j 
finca cuyo importe vaya á ingresar, pre- f 
vio avisó escrito á la Sucursal del B ánco, \ 
y acuse de recibo de ésta, y eatregando i 
el precio de venta en el acto de realizar- ? 
la;én la cláusúlá séptima, qué las entre- | 
gas parciales no conferirán á l>. Baibino | 
darecho á pedir la reducción de la garan | 
tía hipotecaria, que subsistirá ín te^a so- I 
bfe todas las fincas, mientrás nq sea tb- | 
talmente pagada la deuda; en la cláusula ¡ 
octava, que llegado el momento de ven- I 
de^ I^s fincas hipoteciidas para la reál^a • í 
ción cíe todo ó parte del crédito, podrá el 
Director de la Sucursal del Banco, sin ne
cesidad de recurrir á los Tribunalés de 
justicia, proceder á la venta de aquéHas 
en subasíja particular por él tipo señalado 
á cada una de eliaá para los fiáes de la 
hipoteca, y si no hubiera licítadórés, po
drá igualmente adjudicárselas ia Sucur
sal en el precio de subasta, otorgándose 
á sí misma la escritura correspondieíite; 
y por la nô irepa, que la misma Sucursai, 
llegado el caso dfe proceder contra las fin
cas hipotecadas, podrá antes de enajanar- 
lap hacerse cargo de los frutos querindaii, 
arrendándolas si fuere preciso, y aplicjam- 
do dichos frutos á enjugar el crédito y ibs 
iñtéresés quatuviere pendientes el deu- 
dpr, comprométióndose éste á no celebrar, 
sin consentimiento de aquella Sucursaí, 
contrato alguno de arriendo que tenga 
carácter de inscribible, ó en que s© pague 
adelantado más del import© de una anua 
lidad: ^

Resultando q;ue pr̂ ^̂  la escritu:
ra relacióháda én él Registro de lá pro
piedad de Ávila, puso el Registrador ál 
pie de ella la nota siguiente: «No admiti
da la inscripQióíi del precedente títqlo, \ 
respecté de lás éstlpuiaciones compren- 1 
dídas bajo lás siguiéntes cláusulas. En la 
sexta, sólo en cuánto pueda referirse á ’ 
la limitación de la facultad de enajenar i 
las fincas que siempre conserva el hipo- ? 
tacante. En la séptiqai|, que prohibé la 
cancelación parcial, áüñqué se reduzca el ; 
derecho inscrito á favor del dueño de la ] 
finca, porque dichás condiciones son cón- i 
trarias á la n^turaieza del contrato cele- ■ 
bradb y á íb dispméito en la Ley, sin que 
ésta ordene su validez. En la octava, que 
faculta al acreedor p|ivA Yendér, en su 5 
caso, extrajudicialmente ias fincas, por
que la pyáótioá y dopjtrina establecidas

para la venta extrajudiolal, con determi
nadas formalidades que se omiten en d i
cha cláusula, han quedado derogadas 
por el articulo 129 de la ley Hipotecaria 
vigente. En la novena, y en cuanto á to 
das las anteriores mencionadas tambiéíi, 
porque la autorización del Consejo del 
Banco de España á su Gobernador, y el 
poder conferidio por éste al Director de 
la Sucursal de Avila, sólo comprende la 
facultad para la aceptación del contrato 
accesorio de hijpoteca, y las estipulacio
nes de referencia no eatáu comprendidas 
en la expresadá facultad^. Y no parecien
do subsanables los defectos advertidos, 
tampoco es admisible la ánotacióá pre
ventiva, en cuanto á dichas cláusulas. 
Inscrito el precedente título respecto del 
contrato de hipoteca, y con omisióú de 
las cláusulas denegadas, á los folios y 
números que se expresan al margen de 
las respectivas descripciones de las dos
cientas treinta fincas que comprende»: 

Resultando que ©1 Notario autorizante 
recurrió gubernativamente dala anterior 
cali floación ante el Juez delegado, solici
tando se declare que la aludida escritura 
se halla redactada con arreglo á las for
malidades y prescripciones legales, ale
gando al efcéto, en cuanto á la cláusula 
sexta, que el artículo 1 265 del Código Gi-̂  
vil concede libertad á k>s contratantes 
para establecer los pactos, cláusulas y 
condiciones que estimen convenieates, no 
hallándose prohibido por disposio|ón le
gal alguna el pacto de no ena jenar, cuya 
validez reconocen las resoltíciones de 
este Centro de 13 de Julio de 1905 y 28 
de Agosto de 1907;,en cuanto á la cláusu
la séptima, que el artículo 15^ de la ley 
Hipotecaria, dispone que pueda consti- 
tulr^e hipoteca en garantía de cuentas 
corrientes de crédito, determinándose en . 
la escritura ia cantidad máxima de que 
responda la finca hipotecada; ea cuanto 
á la cláusula octava, que la resolución de 
e da Dirección General de 9 de Junio de 
1910, declara, da acuerdo con la doctrina 
del Tribunal Supremo en sentencia de 21 
de Octubre de 1902, Ja licitud de la venta 
extra judicial de la finca hipotecada he
cha por el acreedor, cuando no se les sa
tisface oportunamente su crédito, siem
pre que así se haya pactado en la escri- / 
tura y se cumplan los requisitos que para 
el contrato de prenda exige el artícülo 
1 872 del Código Civil, dootrina que np 
ha sido derogada por la Ley da 21 de 
Abril de 1909, según se estableca eximio 
de los Considerandos de la resplución ci
tada, y en cuanto á la cláusula novela 
que en el poder especial conferido, al D i-; 
rector de la Sucursal del Banco de Avila 
por el Gpbarnador del Banco d^ España, 
previa autorización del Consejo de g o -, 
biernó del misñio, claramente se dice que 
será tan amplio y tan bastante qomo en 
derecho se requiera y sea necesario, otor
gándose en él al mandatario cuantas far 
cuitadas necesite sin ninguna limitaciónj 
facultades que, por otra parte, para obrae 
por sí le concede el artículo 269 y eonoor- 
danteadel Reglamento del Bancp de Es
paña (fe 5 da Enero de 1901, y quq á 
yoi* abundamiento, el artículo Í.71S 4él 
Código Civil, dice que no se considérala 
traspasados los liniites del mandato, ^  
fuesa cumpiido de manera más ventalosa^ 
para el mandante que la señalada por 
éste:

Resultando que el Registrador infor
mó apsteniendo laprqcédencia de su ca
lificación. por laq siguientes considerar* 
clones; que e l pode? conferido por eá Gp̂ ? 
bernador dei3anoo^q tóréPtó^;
de la Sucursal del. Bañad op Ayilá, lo fu || 
tan sólo par^apégíarí la.higQÍeca qi;íé j |
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jPávor tíe dicha Sucuísal constituía don 
Bálbího GáMa Chillón, y él ártícülo 259 
'dérRéglaménto del Banco do España no 
faculta al Director para contratar y obli
garse; que el precopto dél artículo 1.715 
del Cóái8:o CiYy> alegado por el recurren- 
té, se rehelee éftló á la faoüh conferida 
en él poder y  modo de cumplirla y no 
puede extenderse á casos no comprendi
dos en éste; que la prohibición ittópuésta 
al deudor en la cláusula setta dé la f s- 
critura y aclaradá eh la séptiiúa, que priva 
ni deudor de pediría reducción de la gk- 
tau tía  hipotecaria, aunquépague cañtida- 
deá parciaiés/^baciendo subsistir la hí po- 
teca Ecd)re todas Jas hakta él p^go 
totaldedU deuda, es nulá) por ir contra lo 
dispttestoéú lOé artículos ICSGO párrafo 4® 
del Código Civil y 124 do la ley Hipóte- 

• caria;-qUé él caso á que se reftere la Re  ̂
solución de 9 dé Julio de 1910 es distinto 
del actual, pues en la ésCritura que ori
gina éste se dice subasta particular, no 
pública, como establece el artículo l.Btá 
del Códigq Ci vil par a el Con 
'da, sin qué éé éátáblézca tampoco la se
gunda subasta, para en caso de quedar 
desierta poder el acreedor adjudicarse Ja 
prenda; prqhihiendo el Código Civil en 
su artículo 1.859 que el acreedor pueda 
apropiarse la ñaca otorgándose á sí mis
mo la esorj tura;

Resultando qu© él íuez Delegado dictó 
auto declarando extendida con arreglo á 
las formalidades y prescripciones lega
les 1  ̂egCjrituraprigéu del recurro qn lio 
^ue^e refiere á las cláusulas sexta, sépti
m a y novena, y bien denegada la inscrip- 
éión de la cláusula octava de la misma> 
por estimar: que el poder conferido al 
Director de la  Sucursal del Banco en Avi 
lá, es bastante no sólo para aceptar la 
mpoteca qqe á favor de la misma se coas • 
tituye, sino también para hacer todas las 
estipulaciones inherentes al contrato; 
que las cláusulas sexta y séptima de la 
escritura son válidas en virtud da la am 
plia libertad que para pactar concedq á 
ücs otorgantes el artículo L255 del Códi
go Civil/y que en cuanto á la cláusula 
octava lió se han cum|>iidó los requisitos 
déi articulo 1.872 del Códi¿o Civil, por 

áútóWkársó la Venta de Jas ñucas én 
stíbf^ta particular poi: nioguú procedi
miento:

ft^ttitando que el Noi^ario D. José LÓ- 
pez Falop Apislo del auto áptarior ante el 

dé la Audíénbla,y,á sus ante- 
txorea alégaolones igregé: qüe en la cláu
sula octata de la escritura ho se contra- 

artículo l.á72 del 
^ d ig o  Ciyil, pues la subasta ante ííota- 

«>|aci5n del t^eufl&f qpe en Ó1 se 
^ feúSjeíiaoíón de lá prenda, 

i i f  ® * ®  deducen del inciso de la 
WáusUiauuvená, optar antas que por la 

Judicial 6 exlrajud ó lo 
ÍL» . . *° ante Notario, según el

y del seíiáíátnípnto én 
j/® líédlttíáá # l  domicilio del 

deudor ptoa notiáceciOiiés y diligénciás; 
J®.®" ^sslsrse nna sola subasta sé han 
tenido en cuenta los artículos 131 de la 

déla  de Enjuicia, 
íaíento Civil, y que no conteniéndose en 
la citada cláusula octava nada contrario 

• j’ í?  moral ni al orden público,
oaI- í.’ ^ del artículo 1.255 del Código Civil:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto del Juez acep
tando sus fundamentos:
d«i n  ̂ “® Registrador apelódel auto (^1 Presidente de la Audiencia 

Dirección General en nuevo es- 
BBin ano hace constar que el Con- 
OBA España, de igual modo
eñ a ‘*®i® Sucursal del mismoen Avila, carecen de facultades para egti.

pular lás coháiciohes insertas en la es
critura que iñótiva el recurso, como fie 
deduce de lós artículos 177 y 178 del Có
digo de Comercio, y que el Código Civil 
ha derogado las leyes de Partida en que 
Se funda la Resolución de este Centro de 
3 de Mayo de 1884, en cuanto á licitud dél 
pacto de no enslenkri

cristos los artículos 4.^ 1.255, 1.238, 
l.?09; 1.713,1.715,1.719, 1.857, 1.859.1.860 
y 1872 del Código Civil; 22, 65, 66,105, 
124,138,140 y 146 de la ley Hipotecaria y 
1.521 y siguientes dé la  de Eojüiciamien- 
tó OiVî :

Cosiáiderando qU0%l otorgar ef Direc
tor da la Sucursal d é l Bahco dé España 
en Avila k  escritura á  que sé refiere esto 
recurso obró con las Bécesariás faculta- 
desj puesto qüa pafá ello se le había con
cedido el correspondiente poder espe
cial, como prescribe el artículo 1.713 del 
Código Civil, sin que pueda entenderse 
que se extra linaitáfie en el uso de aqué- 
llaé por las Óondiciónés qüe se consigna
ron en la misma eScriturá para áSegufar 
el pago del crédito hipótécário reconoci
do á favor , dé dicha Shcursál, toda vez 
que á tenor de lo etítablecido en el ar
tículo 1.715 del propio Código no se tras
palan los íímitésdbi man dató ctiaóda'se 
cumpla de una manera más ventajosa 
psra el mandante que la señalada en 
éste: .

Considerando que én los contratos pue
den estabjecer los contratantes todos los 
pactos, cláusufas y cbháicionfs que ten
gan por conveniente^ y que los derechos 
concedidos poi* las Jéyes son fenunciaa 
bles, con tal que la raauncia no sea con- 
ti^  élioterés ó él órd^n público ó én per
juicio de tercero, como expresamente de
terminan los artículos 4,° y 1*255 del ci
tado CúCrpo legáfi "

Considerandd que en armonía con es
tas disposicfonea han podido pactarsé, y 
son válidas, las estipülaciones cbnteni¡- 
das en las cláusulas sexta y séptima de la 
expresada escritura, puesto que no con
trarían disposiciones legales dé carácter 
prohibitivo ó preceptivo ni acto alguno 
moral ó de orden público, únicos casos

en que no podrían aquéllas subsistir, 
siendo igualmente válida la  cláusula no- 
vena, por la qtie se autoriza á la entidad 
acreedora para que si hubiéfa de prqce- 
derse contra las fincas hipoteoádaB jpné- 
daj antes de enajenarse, hacerse cargo d© 
los frutos que rindan, á fin de aplicarloa 
al pago del capital é Intereses debidos, 
para lo cual se obligaba el deudor á no 
celebrar ciertos contra tos de arriendó da 
las mismas sin consentimiento de aqué
lla, pues íal estipulación se halla ajusta
da á lo que prescriban lós artícuíos 1̂ 522 
y 1530 de la ley da Eojuioianíiéato Givil;

Oonsifierandí', respecto á /lá  Cláusula 
dctáva, por la que se faculta á díbho Di
rector para que proceda extra judicial
mente á la venta de las ñucas hipoteca
das para la realización del crédito, que si 
bien en diferentes Readluciopes de este 
Oentro se ha declarado aplicable álcón» 
trato de hipotecá el prccediiniento qiíe 
para el de prenda determina él ártica-- 
ió 1.872 del repetido Código, y lícito, |íó r 
tanlOj él piicto de venta éxtriaiúdiriái de 
los bienes hipotecados, éstó es y  se éhi- 
tiendé, en e l supuesto de que la enajena- 
ción haya de efectuarse con los requisi
tos que fija aquel aitfeulo, y á ellos no se 
ajusta lo estipulado en la cláusula de re- 
feréíícia, ó cuándo menos no se halla ésta 
relacíada, éñ ió xbtativo á este punto, con 
la debida claridsd, lo demuestran 
las alegaciones del propíó réeurrei^e pre
tendiendo explicar el hkancé y objeto d© 
la misma por lo que sé expresa en otras 
cláusulas, de las cuáles támppco se dedu* 
ce la sujeción al ífiehciónádo procedi- 
míeníOj adoleciendo, por consiguiente, el 
doCümentd de que se trata de un defecto 
que impide lá inscripción dél inisino^ en 
lo que hace relación á dicho particular, 

Esta Dirección General ha acordado 
confirmáf la providenola apelada.

Ló que con devolución del expediento 
original comunico á V, I. á los efectos 
consiguientes. Dios guardó á V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Agosto de 1912» 
El Director general, Fernando Weyler. 
Señor Presidente dé la Audiencia de Ma

drid.

MINISTERIO DE HACIENDA
Bli*'eceléá €!en<»i'al del Vesoro Público y OrAenácién 

srén erá l de p a s o s  d e l E sta d o .
LOTERÍA NACIONAL 

iffofa de los wAnteros y pohlaciorm á los que han oorrespondido los 21 premios mapo' 
r ^  da los i217 que éomprehde el Sorteo celSraóto en este diot.

NÚMEROS PREMIOS 
BH F E S B 7 AB

ADMINISTRAOIONEÍS

2.140 250.000 Madrid.
9.860 100.000 Rentería.

11.051 60.000 Cádiz.
7.059 6.000 Barcelona^

12.429 6.000 Valencia.
6.944 6.000 Barcelona,
8.731 6.000 Madrid.
1.501 6.000 Madrid.

10.473 6.0011 Madrid.
7.99Q 6.000 Madrid.

202 6.000 Barcelona.
2.319 6.000 Madrid.
3.101 6.G00 Bilbao.

16.332 6.000 Estepona.
14.0$2 6.000 Utrera.
7.430 6.000 Zaragoza.
8.470 6.000 Madrid.
5.449 6 000 Madrid y Santander.

17.555 6.000 Madrid.
4.838 6.000 Malilla.

13.092 6.000 Padrón.

Madrid, 10 de Ootfibre de 1912.
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En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción gene
ral de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
pa]ra adjudicar los cinco premios 125 
pesetas cada uno, asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
la Bie^eflcencia provincial de Madrid, 
han resultado agraciadas las siguientes: 

María González García, Filomena AI- 
varez Fernández, María AIyarez Arias, 
Agueda Alcalá, Graciliana Rivera Ro
dríguez, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, ÍO áe Octubre de 1912.=Por 
orden, Saturnino Santos.

PROSPEOTO DE PREMIOS 
pw-a e¡ sorteo Qüé S0 ha de csledreur 

§n MádÉTtd ei dia 21 dñ Octubre de 1912, 
Ha de constar de 37.000 billetes, al pre^ 

cío de 50 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á cinco pesetas; distribuyéndose 
1.279.460pesetas en 1.883 premios, déla  
manera siguiente:

1 : •••«•• de •«
1  ̂ de
1 d e ,

32 . . . . . .  de 3.000...
1.545 de 6 0 0 ....,

99 aproximaciones de 
5feO pesetas ca
da una, para los 99 
núm eros restan
tes de la centena 
del p re m io  pri
m ero .. ........... ..

99 ídem de 600 id. id., 
para los 99 núme
ros de la centena 
del premio segun
d o . . . . . . . . . . . . . . .

99 ídem de 500 íil. íd., 
para los 99 núme
ros de la centena 
del premio tercero

2 ídem de 2.500 ídem
id., para los del 
premio primero.

2 ídem de 2 009 para 
los del p re m io  
segundo.. .. .

2 ídem de 1.730 para 
los d e l premio 
te r c e r o . . . . . . . . .

150.000
60.000
40.000
96.000 

772.50Ó

49.500

49.500

49.500

5.000

4.000 

3.480
1.883 1.279.460

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que j)ueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de loa pre
mios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 37.090, y si fuese éste 
el agraciado, el biUete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que 
sí el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran

f agraciados loa 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 aí 100; y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por. la instrucción del Ramo. 
¥  en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de JL25 pesetas éntre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, QOjn la venia del Presidente, á 
hacer obsérvaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos, Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiado)3.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 13 de Julio de 1912.—El Di
rector general, Eduardo Ródenas.

M INISTERIO DE ÍNSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

D ire c e ió i i  ^ e n e j r a l  d e  P r i m e r a  
e n s e ñ a n z a .

Exorno. Sr.: En el expediente instruido 
á instancia de V. E. solicitando la clasifi- 
cáción de la donación de 2.900 pesetas no
mínales, heoha por los testamentarios de 
D.  ̂Eleuteria Crespo Rancaño,

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo informado por la Asesoría ju 
rídica, se ha servido disponer la audien
cia de ios interesados en la fundación por 
un plazo de quince días, durante el cual 
tendrán de manifiesto el expediente en 
la Sección sexta, de este Ministerio.

Lo que comunico á V. E. para su cono
cimiento y demás efeétos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 5 de Octu
bre de 1912.=E1 Director general, Rivas. 
Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de Madrid.

MINISTERIO D E FO M EN TO

B lr e e c lé i t  O e n e ira l d e  O lim s  
M icas»

nCBBOOABBILES.—CONCESIÓlf 
Y CONSTBUCCTÍÓN

Vísta la instancia, proyecto y resguar
do de constitución de fianza, documentos

todos presentados por la Compañía del 
Tranvía de Bilbao á Durango yA rratia, 
en solicitud de concesión de un ramal de 
enlace de su línea con la estación de Le- 
mona, de loa ferrocarriles vascongados.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie en la Ga c eta  d e  Ma d r id  
y en el BoltUn Oficial de la provincia de 
Vizcaya la petición indicada, para que 
puedan presentarse otras con objeto de 
mejorarla, acompañadas de sus corres
pondientes proyectos y resguardos de 
constitución de fianza, en el término de 
un mes, contado desde la fecha en que 
los anuncios se publiquen, con arreglo á 
lo dispuesto en éí artículo 81 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecuoión de la vigente ley de Fe
rrocarriles.

Madrid, 3 de Octubre de 1912.—El Di
rector general, Zorita.

C ongelo  S u p e r i o r  d e  X lm ísrración.

SECRETARÍA GENERAL

Para proveer una plaza de Auxiliar de 
este Consejo Superior, se anuncia un con
curso, con arreglo á las condiciones si
guientes:

Priniera. Esta plaza estaiú dotada con 
la gratificación anual dé 2.500 pesetas, y 
el nombramiento y ascebsos del designa
do se sujetarán á lo que disponen los a r
tículos 59 y 61 del Reglamento de 30 de 
Abril de 1908.

Segunda. Para aspirar á esta plaza, se 
necesita ser español, mayor de edad, pre
sentar certificación de buená conducta, y 
acreditar que'se reúnen las condiciones 
que se especifican á continuación:

1.® Ser Licenciado en Derecho.
2.  ̂ Conocer uno ó más idiomas extran

jeros.
En igualdad de condiciones, serán pre

feridos los que acrediten haber hecho tra
bajos profesionales ó publicado estudios 
sobre materias jurídicas (especialmente 
sociales, de emigración ó de derecho m er
cantil marítimo).

Los aspirantes podrán además presen
tar cuantos fiocumontos consideren per
tinentes para acreditar otros títulos y m é
ritos que puedan ponerles en condicio
nes ventajosas para el concurso.

Tercera. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes de su puño y letra y debida
mente documentadas al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo Superior de Emigra
ción. .

Estás solicitudes se recibirán en la Se
cretaría General hasta el día 10 de No
viembre próximO;  ̂en qué quedará cerra
do el plazo de admisión.

Lo que por acuerdo del Consejo se pu
blica en la G aceta  d e  Ma d r id  á ios efec
tos oportunos.

Madrid, 10 de Octubre de 1912.^El Se» 
cretario general interino, L. Víctor Paret.
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